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De:

Asunto:
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i¡r MINISÍERIO
AISBIEfgTE DIRECCIÓN UN ÁNB,q.S PROTEGIDAS Y BIODIVERSIDAI)

DE

MEMORANDO
DAPB-1025-2023

MARIA GUADALUPE DE GRACIA
D de Evaluación de Impacto Arnbiental,
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Director de Áreas Protegidas y Biodiversidad

Entrega de informe técnico

24 demayo de2023

Control No.0948

Por este medio, y en repuesta al MEMORANDO DEEIA-0323-0505-2023, remitimos el
respectivo informe técnico, del Estudio de Impacto Ambiental, Categona II titulado:
"MUELLE FISCAL DE BOCA CHICA' a desarrollarse en el corregimiento de Boca
Chica, distrito San Lorenzo, provincia de Chiriquí, cuyo promotor es MINISTERIOS DE
OBRAS PÚBLICAS.
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INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIO DE
TMPACTO AMBIENTAL (DAPB-I 025-2023)

Proyecto: 'TMUELLE FISCAL DE BOCA CHICA'

Ubicación: corregimiento de Boca Chica, distrito San Lorenzo, provincia de Chiriquí.

No. de Expediente: DEIA-II-F -07 8-2023

Promotor: MINISTERIOS DE OBRAS PUBLICAS.

Luego de la revisión y evaluación del Estudio de Impacto Ambiental Categoría II del

Proyecto MUELLE FISCAL DE BOCA CHICA

Le indicamos lo siguiente:

Velar por una adecuada inducción a todo el personal que laborará en el proyecto,
sobre las regulaciones nacionales en materia ie conservación de la vida silvestre,
para garantizar que no haya extracción de especímenes de flora y fauna.
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a Tal como lo señala la Resolución AG-0292-08,la empresa deberá entregar el plan
de rescate y reubicación de fauna silvestre, para ser evaluado por la Dirección de
Á¡eas Protegidas y Biodiversidad, antes de iniciar las actividades de desmonte y
movimiento de tierra.
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